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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 2070/2003 DEL CONSEJO
de 24 de noviembre de 2003

por el que se da por concluida la reconsideración provisional parcial de las medidas antidumping
aplicables a las importaciones de fluorita originarias de la República Popular China

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las impor-
taciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1) (en lo sucesivo «el
Reglamento de base»), y en particular el apartado 3 de su
artículo 11,

Vista la propuesta presentada por la Comisión tras consultar al
Comité Consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO

1. Medidas en vigor

(1) En septiembre de 2000, el Consejo estableció, mediante
el Reglamento (CE) no 2011/2000 (2), un derecho anti-
dumping definitivo sobre las importaciones de fluorita
originarias de la República Popular China. El derecho
consistía en un precio de importación mínimo (PIM).

2. Inicio

(2) El 13 de junio de 2002, la Comisión comunicó mediante
un anuncio (en lo sucesivo «el anuncio de inicio») publi-
cado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas (3), el
inicio de una reconsideración provisional parcial de las
medidas antidumping aplicables a las importaciones en
la Comunidad de fluorita originarias de la República
Popular China con arreglo a lo dispuesto en el apartado
3 del artículo 11 del Reglamento de base.

(3) Dicha reconsideración se inició a iniciativa de la Comi-
sión a fin de examinar si la forma adoptada por la
medida en vigor, consistente en un PIM, era la adecuada,
dado que no establecía ninguna distinción entre las
ventas a las partes vinculadas y no vinculadas, o entre
las primeras ventas y las ventas sucesivas a la Comu-
nidad, por lo que resultó evidente que ello podía acarrear
problemas de aplicación. Por consiguiente, las medidas
existentes no parecían suficientes para contrarrestar el
efecto perjudicial del dumping.

3. Investigación

(4) La Comisión informó oficialmente del inicio del procedi-
miento a los importadores, a los usuarios que iban a
verse afectados y a sus asociaciones, a los representantes
del país exportador y a los productores comunitarios, y
ofreció a las partes interesadas la posibilidad de manifes-
tarse por escrito y de solicitar ser oídas en el plazo fijado
en el anuncio de inicio del procedimiento.

(5) Una asociación de productores comunitarios, una
cámara de comercio de la República Popular China,
ocho usuarios, un importador en la Comunidad y un
comerciante en los Estados Unidos de América remi-
tieron sus opiniones por escrito. Se les brindó la oportu-
nidad de ser oídas dentro del plazo previsto a todas las
partes que así lo solicitaron y que demostraron que
existían razones particulares para ello.

(6) La Comisión recabó y verificó toda la información que
consideró necesaria para determinar la conveniencia de
las medidas en vigor.

B. CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN Y TÉRMINO
DE LA RECONSIDERACIÓN PROVISIONAL PARCIAL

(7) El motivo que llevó a iniciar la reconsideración provi-
sional fue la necesidad de limitar el riesgo de impago de
los derechos arancelarios. Este impago puede producirse
en diversas circunstancias. Cuando los exportadores
actualmente sujetos a las medidas exportan a la Comu-
nidad, su situación les permite facturar a un precio supe-
rior al PIM y compensar dicho precio mediante un
acuerdo con los importadores una vez efectuada la decla-
ración en aduana. Tal práctica puede anular la eficacia
del precio de importación mínimo, en la medida en que
la exportación a la Comunidad del producto afectado se
efectúa a un precio aún inferior a ese precio mínimo.
Así pues, puede dar lugar a sucesivos precios de reventa
en la Comunidad que impidan lograr los efectos perse-
guidos por la medida, es decir, la eliminación de las
repercusiones perjudiciales del dumping. El riesgo
general de que se produzca una manipulación de los
precios cuando los derechos adoptan la forma de un PIM
ya había sido señalado por el Tribunal de Cuentas
Europeo en las conclusiones de su Informe Anual de
2000 (4) (apartados 1.31 y 1.35). A fin de solucionar este
problema, en un principio se barajó la posibilidad de
sustituir el PIM por un derecho ad valorem.
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(1) DO L 56 de 6.3.1996, p. 1; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1972/2002 (DO L 305 de
7.11.2002, p. 1).

(2) DO L 241 de 26.9.2000, p. 5.
(3) DO C 140 de 13.6.2002, p. 16. (4) DO C 359 de 15.12.2001, p. 1.



(8) Aunque, por lo general, la aplicación del derecho ad
valorem se considera la forma más apropiada de evitar el
riesgo de manipulación de los precios, en las circunstan-
cias particulares del presente caso, se observó que el
riesgo de manipulación era muy reducido, cuando no
inexistente, ya que, durante un período sostenido, los
precios de importación se habían mantenido a un nivel
bastante superior al del precio de importación mínimo.
Por consiguiente, los exportadores no tenían razón
alguna para manipular los precios en la forma descrita
en el séptimo considerando. Las partes interesadas,
incluida la industria comunitaria, ratificaron esta opinión
en las observaciones que aparecían en las comunica-
ciones, en las que consideraban que la norma de la
medida no debía modificarse.

(9) Así pues, se concluye que, en las circunstancias particu-
lares y específicas del presente caso, no existe en la
actualidad razón alguna para modificar la forma que
adopta la medida relativa a las importaciones de fluorita
originarias de la República Popular China y que debe

darse por concluida la reconsideración provisional sin
introducir ninguna enmienda a las medidas antidumping
impuestas por el Reglamento (CE) no 2011/2000 del
Consejo.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se da por concluida la reconsideración provisional parcial de
las medidas antidumping aplicables a las importaciones de fluo-
rita originarias de la República Popular China iniciada con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 del
Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, sin modificación del
derecho antidumping en vigor.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de noviembre de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. MAGRI

27.11.2003L 311/2 Diario Oficial de la Unión EuropeaES


